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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco. 
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S U M A R I O
MARTES 31 DE MAYO DE 2016

NÚMERO 31. SECCIÓN IV
TOMO CCCLXXXV

ACUERDO  general del pleno del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco que establece 
el término para atender las solicitudes de información 
presentadas a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, correspondiente a los sujetos obligados 
del Estado de Jalisco.                                                  Pág. 3


